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En el Artículo 9.3 del Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (Convenio de la OMPI) se estipula que las condiciones del nombramiento del director general serán fijadas por la Asamblea General de la OMPI.
Cuando se nombró al director general en 2020, las restricciones derivadas de la pandemia de COVID‑19 impidieron que la 60.ª serie de reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI se celebrara de forma presencial, por lo que, con carácter excepcional, se llevó a cabo mediante procedimientos escritos. En el marco de esas reuniones, la Asamblea General de la OMPI estableció las condiciones del nombramiento del director general, Sr. Daren Tang, para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de septiembre de 2026, tal como se establece en el Anexo I del documento WO/GA/52/2 (véase el párrafo 11 del documento A/60/3)
3.	En aquel momento, sin embargo, varios grupos de la OMPI señalaron que, dadas las circunstancias excepcionales de entonces, resultaría difícil llevar a cabo las negociaciones necesarias para proponer modificaciones al texto del contrato. En consecuencia, y a instancias de un grupo de la OMPI, se pidió al presidente de la Asamblea General de la OMPI que celebrara nuevas consultas oficiosas con los Estados miembros interesados antes del 54.º período de sesiones de la Asamblea General de la OMPI de 2021, con miras a actualizar el contrato del director general para el mandato que comenzará en 2026 (véase el párrafo 12 del documento A/60/3).
Por consiguiente, en los años siguientes, los sucesivos presidentes de la Asamblea General de la OMPI mantuvieron consultas con los Estados miembros con ese fin; sin embargo, tales consultas no condujeron a la introducción de modificaciones en el contrato.
De cara al presente período de sesiones, el presidente de la Asamblea General de la OMPI también ha celebrado consultas con los Estados miembros, mediante la convocación del Grupo de Trabajo sobre 
las Condiciones del Nombramiento del Director General, tal y como ha sido práctica habitual en la OMPI, para debatir y actualizar, según sea necesario, las condiciones del nombramiento del director general. El Grupo de Trabajo estuvo presidido por el presidente de la Asamblea General de la OMPI, y el presidente del Comité de Coordinación ejerció de vicepresidente. El resto de los miembros del Grupo de Trabajo fueron los vicepresidentes de la Asamblea General y del Comité de Coordinación, así como los coordinadores de los grupos de la OMPI. El Grupo de Trabajo se reunió en dos ocasiones, los días 18 y 25 de marzo de 2026.
Al examinar las condiciones relativas al nombramiento del director general, el Grupo de Trabajo decidió recomendar a la Asamblea General las mismas condiciones que esta aprobó en mayo de 2020, con un ajuste inflacionario anual con respecto a los subsidios para gastos de vivienda y representación conforme al índice de precios al consumo (IPC) de Ginebra. 
A petición del Grupo de Trabajo, la Oficina Internacional facilitó una estimación orientativa de la remuneración mensual del director general, además de los subsidios para gastos de representación y de vivienda estipulados en el contrato, basándose en los parámetros del sistema común de las Naciones Unidas aplicables en febrero de 2026. En el Anexo I del presente documento se adjunta la estimación indicativa.
El Grupo de Trabajo observó además que, en relación con las condiciones para el nombramiento del director general que deberá elegirse en 2032, durante las reuniones de 2031 de las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI deberá constituirse un grupo de trabajo que examine el calendario de las etapas del procedimiento de nominación y nombramiento del próximo director general, a fin de disponer de tiempo suficiente para celebrar consultas y presentar propuestas de modificación de dichas condiciones.
El Grupo de Trabajo acordó recomendar las condiciones del nombramiento tal y como figuran en el proyecto de contrato que consta en el Anexo II del presente documento.
Se invita a la Asamblea General de la OMPI a aprobar las condiciones del nombramiento del director general, tal y como figuran en el proyecto de contrato que consta en el Anexo II del presente documento.
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Remuneración mensual - Director general
El cálculo representa una estimación indicativa de lo que sería la remuneración mensual del Sr. [director general electo] en calidad de director general de la OMPI
con arreglo al Artículo 3.1 del Reglamento del Personal y sobre la base de los parámetros aplicables en febrero de 2026*
(a sumarse a los subsidios por gastos de representación y vivienda incluidos en su contrato)
Sueldo mensual neto (con familiares a cargo)
[(222 101 USD x 0,768): 12] 	14 214,45 CHF
Ajuste por lugar de destino (Ginebra)
[(222 101 USD x 0,768 x 0,938): 12] 	13 333,15 CHF
 ________________
27 547,60 CHF
Contribución del director general a la CCPPNU
[(470 282 USD x 0,768 x 0,079): 12] 	2 377,75 CHF
Contribución del DG a la prima del seguro médico**	412,50 CHF
 ________________
Remuneración mensual 	24 757,35 CHF
_
* Tipo de cambio oficial de las Naciones Unidas vigente en febrero de 2026: 1 USD = 0,768 CHF
 Multiplicador del ajuste por lugar de destino para Ginebra en febrero de 2026: 93,8 
** Contribución solo del director general, sin contar las personas a cargo.
[Sigue el Anexo II]
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PROYECTO
CONTRATO DEL DIRECTOR GENERAL
EL PRESENTE CONTRATO se celebra el día [...] de [...] de 2026 
Entre 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (en adelante 
denominada “la Organización” o “la OMPI”) 
y el Sr. 
[director general electo]
CONSIDERANDO:
A.	El Artículo 6.2)i) del Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (denominado en adelante "el Convenio de la OMPI”) dispone que la Asamblea General de la OMPI designará al director general a propuesta del Comité de Coordinación.
B.	El Artículo 9.3) dispone, entre otras cosas, que el director general de la OMPI será designado por un período determinado que no será inferior a seis años, y que la duración del primer período y todas las demás condiciones de su nombramiento serán fijadas por la Asamblea General de la OMPI.
C.	La duración del nombramiento podrá llegar a su fin de conformidad con lo previsto en las disposiciones pertinentes del Convenio de la OMPI y del Estatuto y el Reglamento del Personal de la Oficina Internacional de la OMPI. 
D.	A propuesta del Comité de Coordinación de la OMPI, la Asamblea General de la OMPI nombró al Sr. [director general electo] para el cargo de director general de la OMPI el 21 de abril de 2026.


CONVIENEN LO SIGUIENTE:
Duración de la designación
1.	El nombramiento del Sr. [director general electo] como director general de la OMPI será por un período de seis años, a partir del 1 de octubre de 2026.
Sueldo y subsidios
2.	Durante toda la duración del nombramiento, la Organización pagará al Sr. [director general electo]
	1)	un sueldo anual neto equivalente al sueldo más alto que se paga al jefe de un organismo especializado de las Naciones Unidas con sede en Ginebra; 
	2) un subsidio anual para gastos de representación de 66 506 francos suizos, que será ajustado todos los años con arreglo al índice de precios al consumo de Ginebra[footnoteRef:2]; y [2: 
* La Oficina Cantonal de Estadísticas publica el índice de precios al consumo de Ginebra.] 

	3) un subsidio anual para gastos de vivienda de 81 606 francos suizos, que también será ajustado todos los años con arreglo al índice de precios al consumo de Ginebra.
3.	La Organización pondrá a disposición del Sr.[director general electo] un automóvil con chófer para desplazamientos oficiales y pagará los gastos correspondientes.
4.	Cuando proceda, el Sr. [director general electo] gozará de la protección adecuada.
Pensión
5.	El Sr. [director general electo] tendrá derecho a participar en la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, de conformidad con el Reglamento de dicha Caja y con la remuneración pensionable determinada de conformidad con la metodología adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.


Aplicación del Estatuto y el Reglamento del Personal
6.	Con la excepción de cualquier modificación incluida en el presente, el Sr. [director general electo] gozará de los derechos y asumirá las obligaciones contemplados en el Estatuto y el Reglamento del Personal de la Oficina Internacional de la OMPI.
EN FE DE LO CUAL, LAS PARTES FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO
EL DÍA […] DE […] DE 2026
	________________________
Carlos D. Sorreta
	_______________________
[Director general electo]

	Presidente
	

	Asamblea General de la OMPI
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